
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI 

ACTA DE AUDIENCIA DE ORALIDAD No. 029 
ART. 373 CGP. 

Fecha 24 AGOSTO 2020 Hora 9:45 AM X PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
7 6 0 0 1 3 1 1 0 0 0 3 2 0 1 8 0 0 3 1 2 0 0 

Departamento Municipio Código
Juzgado Especialidad Consecutivo 

Juzgado Año 
Consecutivo 

Recurs 
os 

~ 
SUJETOS PROCESALES y CONTROL DE ASISTENCIA 

Tipo Nombre Identificación 

Asistió 

SI NO 

Demandante 
MARIA DE LOS ANGELES PATIÑO 
VELANDIA OO 1130593585 X 

DEFENSORA FLIA MARICEL PERDOMO CHAMORRO TP 79363 CSJ X 
Demandado HARRY ORBAY GOMEZ PATIÑO CC 6.136.661 X 
CURADORA AD LITEM YANETH CONSTANZA GRANADOS CIFUENTES CC 66924647 X 
Testigo GUSTAVO IVAN RUIZ VELANDIA CC 16376460 X 
Testigo ETELVINA QUIÑONEZ DE VELANDIA CC 28.843.385 X 
Testigo CLAUDIA LORENA CEDEÑO OO 67.013.520 X 

ETAPAS DESARROLLO EN LA AUDIENCIA 
1. INSTALACION DE LA AUDIENCIA 
2. CONCILIACION 
3. PRUEBA 
4. ALEGATOS 
5. SENTENCIA 031 

DECISION: 

El JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

PRIMERO: DECRETAR LA PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD que legalmente ostenta el 
señor HARRY ORBAY GOMEZ HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.136.661, con relación a sus hijos, MARIA CAMILA GOMEZ PATIÑO, en el indicativo serial 
41375929 y NUIP 1.110.045.721 y EMANUEL CAMILO GOMEZ PATINO en el indicativo serial 
52463317 Y NUIP 1.110.031.375, por la causal de abandono, numeral 2 artículo 315 del CC., 
quedando radicado el ejercicio de la Patria Potestad de forma exclusiva en la madre, señora 
MARIA DE LOS ANGELES PATINO VELANDIA, identificada con la cédula 1.130.593.585. 

SEGUNDO: ADVERTIR al señor HARRY ORBAY GOMEZ HERNANDEZ que las obligaciones de 
padre, en especial la alimentaria, permanecen incólumes, conforme al Art. 132 del Código de 
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la Infancia y la Adolescencia, en armonía con lo dispuesto en el Art. 310, inciso final del CC, 
modificado por el Art. 42, Inc. 2° del Decreto 2820 de 1974. 

TERCERO: SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN de esta sentencia en el Registro Civil de Nacimiento 
de los niños MARIA CAMILA GOMEZ PATINO en la Notaría Diecisiete del Círculo de Cali, en el 
indicativo serial 41375929 y NUIP 1.110.045.721 y EMANUEL CAMILO GOMEZ PATINO en la 
Notaría Diecisiete del Círculo de Cali, en el indicativo serial 52463317 Y NUIP 1.110.031.375, 
de conformidad con los artículos 5°, 11 y 22 del Decreto 1260 de 1970, en concordancia con 
el 1° del Decreto 2158 de 1970. Líbrese y expídanse las copias necesariás para ello. 

CUARTO: NOTIFIQUESE la presente providencia al Ministerio Público y a la Defensora de 
Familia. 

QUINTO: No hay condena en costas. 

SEXTO: Ejecutoriada la presente decisión y cumplidos los ordenamientos aquí proferidos, 
procédase a su Archivo, previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Gestión. 

Lo aquí decidido queda notificado por ESTRADOS. 

Hora de 
Terminación 

11:53 x PM 

1 
MARITZ ANDOVAL 

Juez 
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Continúan firmas en el siguiente folio. 


